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ORDEN DEL DIA 

 
1º).- Aprobación, si procede, del borrador del Acta de la sesión extraordinaria celebrada el día 

26 de abril del año 2018. 
 
2º).- Dación de cuentas de la Alcaldía, relativas a bandos, decretos y resoluciones de 

organización, funcionamiento y de contenido económico. 
 
3º).- Informe del Sr. Interventor y Resoluciones de Alcaldía contrarias a los reparos 

efectuadas por la Intervención Municipal. 
 
4º).-  Aprobación, si procede, de la Modificación de Créditos número 2PL/2018, de crédito 

extraordinario, financiado con remanente de Tesorería para gastos generales. 
 
5º).-  Propuesta de Alcaldía para la adhesión del Ayuntamiento de Becerril de la Sierra a la 

Central de Contratación del Estado. 
 
6º).-  Propuesta de Alcaldía para la adhesión del Ayuntamiento de Becerril de la Sierra a la 

Central de Contratación de la federación Española de Municipios y Provincias (FEMP).  
 
7º).-  Ruegos y Preguntas. 

  

 Becerril de la Sierra, a 29 de mayo de 2018. 
 

EL ALCALDE, 
 
 

Fdo.: José Conesa López. 
 
 
 
 
 

SRES.  CONCEJALES  DEL  ILMO.  AYUNTAMIENTO DE BECERRIL DE LA SIERRA 
(Madrid). 
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SESION ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE BECERRIL DE 
LA SIERRA (Madrid), EL DIA TREINTA Y UNO DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO.- 
ASISTENTES: 
Alcalde Presidente:  
Don José Conesa López. 
Concejales del Partido Popular (PP): 
Doña Patricia Martín Izquierdo. 
Don Justo Navarro Gil. 
Doña Vanesa Esteban Espinosa. 
Doña María Angeles Navas López. 
Concejales del Partido Socialista Obrero Español (PSOE): 
Don Juan Luis Teruel García. 
Don Francisco Belda Herrera. 
Concejales del Partido Independiente de Becerril de la Sierra (PIBS): 
Don Felipe Fernández López. 
Concejales de Agrupación Vecinal se Puede Becerrril (SPB): 
Doña Vida Rad Losa. 
Doña María Isabel García Pacheco. 
Concejales de Izquierda Unida-Equo (IU-EQUO): 
Don Casiano Antonio Hernández Hernández. 
Doña Angeles Arroyo Baeza. 
Concejales que han excusado su asistencia:  
Ninguno. 
Secretario del Ayuntamiento: 
Don Tiburcio Armada Medina. 
Interventor del Ayuntamiento: 
Don Fernando Ortiz Arnaiz, excusa su asistencia. 
 

En Becerril de la Sierra, siendo las diecinueve horas (19,00) del día treinta y uno de mayo del año 
dos mil dieciocho, se reunieron en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, los señores Concejales que al 
margen se expresan con el fin de celebrar la Sesión Ordinaria, para la que habían sido previamente 
convocados. 

Presidió el acto, el Sr. Alcalde-Presidente, DON JOSE CONESA LOPEZ,  actuó como Secretario, 
el que lo es de la Corporación, DON TIBURCIO ARMADA MEDINA.  

 Declarado abierto el Acto Público, se procede a debatir los asuntos incluidos en el Orden del Día, 
que a continuación se indican. 
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1º).- APROBACION, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESION 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DIA 26 DE ABRIL DE 2018.- Toma la palabra, el Sr. 
Alcalde-Presidente, y pregunta de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamento 
Orgánico Municipal y 91 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, si algún miembro de la 
Corporación tiene que formular alguna observación al borrador del acta de la sesión extraordinaria, 
celebrada el día 26 de abril  de 2018 y cuyas copias se les entregaron con la notificación del Orden del día. 
Sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, por unanimidad de todos los asistentes  a la 
sesión, que son trece, de los trece que componen el Pleno, cinco (5) de los Concejales/as del Partido Popular 
(PP), dos (2) de los Concejales del Partido Socialista Obrero Español (PSOE), dos (2) de los Concejales del 
Partido Independiente de Becerril de la Sierra (PIBS), dos (2) de las Concejalas de la Agrupación Vecinal 
se Puede Becerril (SPB) y dos (2) de los Concejal/la de Izquierda Unida-Equo (IU-EQUO), acuerdan 
aprobar el Acta de la sesión extraordinaria celebrada el día 26 de abril de 2018, tal y como ha sido 
redactada, sin realizar ningún tipo de observación y rectificación a la misma. 

 
2º).- DACIÓN DE CUENTAS DE LA ALCALDÍA, RELATIVAS A BANDOS, DECRETOS Y 
RESOLUCIONES DE ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y DE CONTENIDO 
ECONÓMICO.- Se da cuenta al Pleno por el Sr. Secretario de las distintas Resoluciones y Bandos, 
dictados por el Alcalde, Don José Conesa López, que han sido entregadas previamente a los Srs. 
Concejales/as, que por estar incorporadas al expediente de la sesión y no ser reiterativo, se dan por 
reproducidas, que, además, resumidamente han sido las siguientes:  
 
BANDOS:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FECHA DESCRIPCION
772 13/04/2018 COBRO DEL PRIMER BIMESTRE DE LA TASA POR EL SUMINISTRO MUNICIPAL DE AGUA 2018
773 13/04/2018 COBRO DEL IMPUESTO SOBRE VEHICULOS DE TRACCION MECANICA 2018
830 23/04/2018 ELECCION Y NOMBRAMIENTO DEL CARGO DE JUEZ DE PAZ TITULAR
832 24/04/2018 FUNCIONAMIENTO DE ROMERIA 1 Y 2 DE MAYO DE 2018
935 07/05/2018 PROHIBICION DE REALIZAR QUEMAS EN PERIODO ESTIVAL DEL 16 DE MAYO AL 31 DE OCTUBRE

N.º 
REGISTRO
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RESOLUCIONES Y DECRETOS DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO: 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA DESCRIPCION
597 16/03/2018 SOLICITUD INFORMES SOBRE CALIFICACION PARCELA SOBRANTE
631 16/03/2018 APROBAR LAS BASES REGULADORAS PARA OFICIAL 1º MAQUINISTA 1 PLAZA
634 16/03/2018 APROBAR BASES PLAZA OFICIAL 1º FONTANERO
660 22/03/2018 PARCELA SOBRANTE DE LA VIA PUBLICA EN LA CALLE LAS CHARCAS, URBANIZACIÓN EL QUINÑO

661 22/03/2018

667 22/03/2018

682 23/03/2018
683 23/03/2018 PROCEDER A LA BAJA D. PEDRO GARCIA ALCALÁ
692 26/03/2018 REQUERMIR BAJA

696 27/03/2018
713 02/04/2018 AUTORIZAR LA TALA DE DOS PINOS , C/ RETUERTA, 17
730 04/04/2018 AUTORIZAR LA OCUPACION DE CONTENEDOR EN VIA PUBLICA, C/ SAN CARLOS, 17
737 05/04/2018 AUTORIZAR TALA DE CIEN ARIZONICAS C/ CASTILLA, 33
740 06/04/2018 AUTORIZAR LA TALA DE 40 ARIZONICAS, C/ CASTILLA, 35
755 11/04/2018 CONCEDER TARJETA DE ESTACIONAMIENTO PARA Mª TERESA OTERO JIMENEZ
756 11/04/2018 CONCEDER A CONCEPCION SANZ ROMERO , TARJETA DE ESTACIONAMIENTO

N.º 
REGISTRO

SOLICITUD DE ABONOS EN NOMINAS DE LOS TRABAJADORES DEL AYUNTAMIENTO FIRMADO 
POR EL INTERESADO Y ENTREGADO EN EL REGISTRO DEL AYUNTAMIENTO.
SOLICITA INFORMACION PARA QUE INFORME LA NECESIDAD Y JUSTIFICAR COVENIENTEMENTE 
CONTRATO PARA SANZ ROMERO JUAN JOSE
APROBAR COMO PEON DE SERVICIOS MULTIPLES POR BAJA DE JOSE MARIA MARTIN NAVARRO. 
A SANTIAGO ALMARCHA MARCHANTE

APROBAR LA CONTRATACION DE D. PEDRO GARCIA ALCALA AYUDANTE DE MANTENIMIENTO 
DEL POLIDEPORTIVO.
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FECHA DESCRIPCION
762 11/04/2018 APROBAR INSTALACION CONTENEDOR EN C/ PEÑA RETUERTA, 17
774 13/04/2018 ADJUDICAR Y CONTRATAR Y NOTIFICAR AL SR. JUAN JOSE SANZ ROMERO COMO APAREJADOR
781 16/04/2018 OFICIAL 1º FONTANERO
787 17/04/2018 TALA PLATANERO EN SAN SEBASTIAN, 34 CON MURCIA
789 17/04/2018 RECTIFICAR ERRORES EN LAS BASES MAQUINISTAS OFICIAL 1º
791 17/04/2018 RECTIFICAR ERRORES EN LAS BASES OFICIAL 1º FONTANERO.
799 19/04/2018 APROBAR PROYECTO DE SENDEROS SALUDABLES
814 23/04/2018 APROBAR LA SOLICITUD DE INSTALACION DE CONTENEDOR EN VIA PUBLICA, C/ CANARIAS, 43
827 23/04/2018 BOLSA DE TRABAJO PEONES DE SERVICIOS MULTIPLES
828 23/04/2018 ELECCION Y PROPUESTA DE JUECES DE PAZ TITULAR Y SUSTITUTO DEL AYUNTAMIENTO
829 23/04/2018 PUBLICAR ANUNCIO PARA LA PLAZA VACANTE DE JUEZ DE PAZ TITULAR DEL MUNICIPIO
882 27/04/2018 AUTORIZA CONTENEDOR EN VIA PUBLICA, C/ RIOJA , 20
883 27/04/2018 AUTORIZA INSTALACION DE CONTENEDOR EN VIA PUBLICA, C/ LAS ROSAS, 8
900 27/04/2018 AUTORIZACION INSTALACION CONTENEDOR EN VIA PUBLICA, C/ ORQUIDEAS, 6
905 27/04/2018 AUTORIZAR TALA C/ JULIO ROMERO, 9
919 03/05/2018 DECRETO, DAR DE BAJA A PEDRO GARCIA ALCALA POR ALTA A JOSE MARIA MARTIN NAVARRO
927 07/05/2018 AUTORIZAR TALA DE ALAMO, C/ CERQUILLA DE LOS ALAMOS, 5 B

938 07/05/2018
964 11/05/2018 APROBACION DE LAS BASES REGULADORAS DE BECECUPON DE COMERCIO

986 15/05/2018
996 16/05/2018 AUTORIZACION PARA INSTALAR CONTENEDOR EN VIA PUBLICA, C/ LOS CHILENOS, 8

1010 18/05/2018

1012 21/05/2018
1026 21/05/2018 APROBAR EL MODELO DE SOLICUTUD DE MATERIAL DEPARTAMENTO

1028 21/05/2018
1032 22/05/2018 AUTORIZAR LA TALA DE DOS EJEMPLARES , C/ MANANTIAL, 20

1041 24/05/2018
1074 24/05/2018 APROBAR CONTENEDOR EN VIA PUBLICA, PASEO DE LA ERMITA, 23
1080 24/05/2018 APROBAR LA INSTALACION DE CONTENEDOR EN VIA PUBLICA, C/ FLOR DE LIS , 3

N.º 
REGISTRO

BASES DE PARTICIPACION 3º EXPEDICION GINER DE LOS RIOS 2018 PARQUE NACIONAL DE LA 
SIERRA DE GUADARRAMA

SOLICITUD DE RESOLUCION PARA LA RETIRADA DE VEHICULO POR ENCONTRARSE EN 
SITUACION DE ABANDONO EN LA VIA PUBLICA POR PERIODO SUPERIOR A UN MES 
CARECIENDO PLACAS DE MATRICULAS

APROBAR, FIRMAR EL CONVENIO DENOMINADO VINOS DE MADRID ORGANIZADA E 23 Y 24 DE 
JUNIO DE 2018
MIEMBROS DEL TRIBUNAL DE LA SELECCION DE UN PUESTO DE OFICIAL 1º FONTANERO EN 
REGIMES DE PERSONAL LABORAL FIJO.

DECRETO PARA LA CONTRATACION DE ADJUDICACION DEL CAMPUS DE VERANO DE 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS

PROCEDER POR PARTE DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES AL APEO INMEDIATO Y TRASLADO A 
LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES DE TRES ARBOLES SECOS
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RESOLUCIONES Y DECRETOS DE CONTENIDO ECONÓMICO: 

 
 
 

FECHA DESCRIPCION

650 21/03/2018

653 21/03/2018
656 21/03/2018 PROCEDER A LA ANULACION DE AGUA DEL 2º AL 5º 2017, REQUERIR Y PROCEDER A DOMICILIAR

657 21/03/2018
669 22/03/2018 DEVOLUCION FIANZA 76/2017 D. ALFREDO HERNANDEZ PARDO
670 22/03/2018 DEVOLUCION FIANZA 208/2017 D. RAUL ESTEBAN OLMEDA
671 22/03/2018 DEVOLUCION FIANZA 180/2017 MARIA LUISA MARTIN LOPEZ
672 22/03/2018 DEVOLUCION FIANZA 114/2017 Dª PILAR FULLEA GARCIA
673 22/03/2018 DEVOLUCION FIANZA 165/2017 JUANA MARIA TORRES JIMENEZ
674 22/03/2018 DEVOLUCION FIANZA 210/2017 DAMASO PORTO FERNANDEZ
675 22/03/2018 DEVOLUCION FIANZA 210/2017 D. TOMAS RIAZA GARCIA
676 22/03/2018 DEVOLUCION FIANZA 196/2017 SANDRA MUÑOZ LLORENTE
706 02/04/2018 PROCEDER A LA ANULACION OCUPACION VIA PUBLICA DE LA EMPRESA MADRID EN TU COPA, S. L.
708 02/04/2018 ANULACION VIA OCUPACION Dª GLORIA DIAZ FERANDEZ DEL MERCADO GOURMET
709 02/04/2018 APROBAR PROYECTO ADQUISICION DE MOBILIARIO Y EQUIPAMIENTO AMPLIACION BIBLIOTECA
710 02/04/2018 APROBAR ADQUISICION DE FONDOS BIBLIOTECARIOS

N.º 
REGISTRO

PROCEDER AL PAGO DE INTERESES DE DEMORA POR EL PROGRAMA DE CUALIFICACION 
PROFESIONAL
PROCEDER ANULACION DEL RECARGO AGUA 2º AL 5º DE 2017 Y REQUERIR PROCEDAN A 
DOMICILIAR RECIBOS

APROBAR PROYECTO DEOMINADO ADQUISICION DE FONDOS BIBLIOTECARIOS PARA LA 
BIBLIOTECA MUNICIPAL
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FECHA DESCRIPCION

716 02/04/2018
718 03/04/2018 DECRETO APROBACION CARGO IVTM 2018
719 03/04/2018 APROBACION CARGO N24 CONSUMO AGUA 1º BIMESTRE 2018
720 03/04/2018 APROBACION Y ORDENACION PAGO GASTOS
721 03/04/2018 FINIQUITO SANTIAGO ALMARCHA MARCHANTE
726 03/04/2018 COMPENSACION DEUDA FELIPE FERNANDEZ LOPEZ
733 05/04/2018 DEVOLUCION INGRESOS INDEVIDOS D. AURELIO RUIZ RODRIGUEZ
750 10/04/2018 DECRETO APROBACION CARGO N25 CASA NIÑOS ABRIL 2018
751 10/04/2018 APROBACION PAGO PREMIOS VII FERIA DE LA TAPA 2018

754 11/04/2018
770 13/04/2018 COMPENSACION DEUA FANTASIA EXTRAESCOLARES
818 23/04/2018 PENDIENTES DE PAGO A NOMBRE DE MARIO ESTEBAN DE PEDRO.
822 23/04/2018 DILIGENCIA DE EMBARGO DE DEVOLUCIONES IRPF BASURA 2014
824 23/04/2018 OTORGAR EL CAMBIO DE TITULAR AVDA. CALVO SOTELO, 1 CON ESTUDIANTE LOCAL 4
845 25/04/2018 APROBACION Y ORDENACION PAGO DIFERENTES GASTOS

850 26/04/2018

851 26/04/2018
904 27/04/2018 INCREMENTAR NUMERO DE HORAS SEMANALES A ADRIAN GONZALEZ MAZUECOS

940 08/05/2018
953 08/05/2018 ESTIMAR, EMITIR Y REQUERIR A REDAUDACION A GENERAR EL PAGO
955 08/05/2018 ESTIMAR, EMITIR Y REQUERIR A REDAUDACION A GENERAR EL PAGO
957 08/05/2018 ESTIMAR, EMITIR Y REQUERIR A REDAUDACION A GENERAR EL PAGO
972 14/05/2018 APROBACION Y ORDENACION PAGO DIFERENTES GASTOS
976 15/05/2018 APROBACION PADRON TASA BASURA 2018 CARGO N26
977 15/05/2018 APROBACION PADRON IBI RUSTICA 2018 CARGO N29
978 15/05/2018 APROBACION PADRON IBI URBANA 2018 CARGO N31
979 15/05/2018 APROBACION PADRON VADO PERMANENTE 2017 CARGO N32
980 15/05/2018 APROBACION PADRON LICENCIA OBRA MAYOR 2018 CARGO N33
981 15/05/2018 APROBACION PADRON ICIO OBRA MAYOR 2018 CARGO N34
982 15/05/2018 APROBACION PADRON FIANZAS OBRA MAYOR 2018 CARGO N35
983 15/05/2018 APROBACION PADRON ACOMETIDAS AGUA Y SANEAMIENTO OBRA MAYOR 2018 CARGO N36
984 15/05/2018 APROBACION PADRON CASA DE NIÓS MAYO 2018 CARGO N37
988 15/05/2018 COMPENSACION DE DEUDA DE FELIPE FERNANDEZ LOPEZ
990 16/05/2018 APROBACION FACTURAS ANTICIPO DE CAJA RELACION 2018000028

1000 17/05/2018
1004 17/05/2018 SOLICITUD CONSEJERIA DECIMO ANIVERSARIO DE LA NOCHE EN VELA

1029 22/05/2018
GERES 21/03/2018 RELACION DE FACTURAS 2018000015
GERES 22/03/2018 RELACION DE FACTURAS 2018000018
GERES 09/04/2018 RELACION DE FACTURAS 2018000019
GERES 13/04/2018 RELACION DE FACTURAS 2018000021
GERES 23/04/2018 RELACION DE FACTURAS 2018000024
GERES 23/04/2018 RELACION DE FACTURAS 2018000025
GERES 22/05/2018 RELACION DE FACTURAS 2018000029
GERES 23/03/18 NOMINA MARZO 2018
GERES 25/04/18 NOMINA ABRIL 2018

N.º 
REGISTRO

PROCEDER A ANULAR LA LIQUIDACION DEL INMUEBLE EL RECIBO DE IBI 2017 A NOMBRE DE 
GONZALO NAVARRO BOTO, SALIENDO RECIBO A LAURA NATALE SILVANA

APROBAR EL PROYECTO PROGRAMA MUNICIPAL DE CUALIFICACION PROFESIONAL PARA 
PERSONAS DESEMPLEADAS DE LARGA DURACION

APROBAR MUNICIPAL DE ACTIVACION PROFESIONAL PARA PERSONAS JOVENES DESEMPLEADAS 
DE LARGA DURACION TECNICO DE TURISMO Y ARCHIVO MUNICIPAL
PROGRAMA MUNICIPAL DE REACTIVIACION PARA PERSONAS DESEMPLEADAS LARGA DURACION 
MAYORES 30 AÑOS

APROBAR PROYECTO DENOMINADO PROGRAMA DE ACTIVIDADES DEL DEPORTE INFANTIL 
TEMPORADA 2016/2017

CONCEDER LA JUBILAIO DE LA TRABAJADORA DE SOLEDAD DE LA CRUZ MARTIN A PARTIR DEL 20 
DE MAYO DE 2018

APROBAR LA CONTRATACION DE D. PEDRO GARCIA ALCALA POR SUSTITUCION DE MERCEDES 
LOZANO RAMOS.
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Del informe trimestral sobre cumplimiento del periodo medio de pago a proveedores, previstos 

en el Decreto 635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla la metodología de cálculo de periodo medio 
de pago a proveedores, correspondiente al primer trimestre, en relación con la Ley 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, explicando que se trata del informe del Primer 
Trimestre del ejercicio 2018. Que como saben los Srs. Concejales existe la obligación de pagar las facturas 
a los 30 días de su presentación, rendir cuenta de ello y elevar el informe trimestralmente al Ministerio de 
Economía y Hacienda y remitirlo; que como habrán podido comprobar el periodo medio de pago a 
proveedores global es de -6,10 días inferior al plazo máximo de pago de 30 días, legalmente establecido en 
la normativa sobre morosidad. 

Toma la palabra la Portavoz de la Agrupación Vecinal Se Puede Becerril, doña Vida Rad Losa, 
para preguntar sobre un Decreto contratando de nuevo al Aparejador mediante prestación de servicios, que 
no han visto el informe del Sr. Secretario. Manifiesta el Sr. Secretario que no estará incorporado pero que 
existe el informe y pueden consultarlo cuando quieran. 

 
El Pleno se da por enterado. 
 

3º).- INFORME DEL SR. INTERVENTOR Y RESOLUCIONES DE ALCALDÍA CONTRARIAS 
A LOS REPAROS EFECTUADAS POR LA INTERVENCIÓN MUNICIPAL.- Se da cuenta al 
Pleno, por el Sr. Secretario, de las Resoluciones de Alcaldía contrarias a los reparos efectuados por la 
Intervención Municipal, que han sido entregadas previamente a los Srs. Concejales/as, que por estar 
incorporadas al expediente de la sesión y no ser reiterativo, se dan por reproducidas y resumidamente han 
sido las siguientes: 

 

 
En primer lugar toma la palabra la Portavoz de la Agrupación Vecinal Se Puede Becerril, doña 

Vida Rad Losa, para preguntar si en cuanto al reparo del suministro si hay que adjudicarlo. 
 
 

FECHA DESCRIPCION
725 03/04/2018 APROBACION PROPUESTA GASTO SUMINISTRO GASOLEO A CEIPSO Y CENTRO CULTURAL
929 07/05/2018 EMITIR RECTIFICACION, PROCEDER ANULACION DE D. EMILIO RODRIGUEZ GARCIA
944 08/05/2018 ESTIMAR, RECTIFICAR Y REQUERIR A RECAUDACION LA LIQUIDACION GENERADA PARA EL PAGO
949 08/05/2018 ESTIMAR, EMITIR Y REQUERIR A REDAUDACION A GENERAR EL PAGO
951 08/05/2018 ESTIMAR, EMITIR Y REQUERIR A REDAUDACION A GENERAR EL PAGO

GERES 21/03/2018 FACTURAS SIN CONTRATO RELACION 2018000016
GERES 10/04/2018 FACTURAS SIN CONTRATO RELACION 2018000020
GERES 15/05/2018 FACTURAS SIN CONTRATO RELACION 2018000027
GERES 21/03/2018 FACTURAS SIN PROCEDIMIENTO RELACION 2018000017
GERES 150/5/2018 FACTURAS SIN PROCEDIMIENTO RELACION 2018000026

N.º 
REGISTRO
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Contesta el Sr. Alcalde, que precisamente es uno de los motivos por los que hoy traen estas 

adhesiones a las plataformas, para no entrar en la problemática que conlleva, ahora mismo, la nueva 
normativa de crear estos procesos de contrataciones tan sumamente tediosas y complicadas. Que se adhieren 
a estas plataformas que ya van a tener esos procesos hechos y simplemente contrataran con las empresas que 
la plataforma les proponga y simplificarán todo el procedimiento; que son unas plataformas de contratación 
donde las empresas ya están dadas de alta y llevan tiempo funcionando y aplicando el proceso de 
contratación que ahora mismo exige la Ley, que lo que hacen las administraciones es tener la capacidad de 
adherirse a estas plataformas para proceder a la contratación de una forma más rápida y sin perder la 
capacidad de elegir y seleccionar la más ventajosa, eliminando los procesos tediosos que ahora pide la Ley.  

Indica la Sra. Rad, que a lo que ella quiere llegar es a que si en esa plataforma se seleccionan tres 
empresas, luego no será cuestión de una llamada para decir que se les baje el precio para adjudicarlo porque 
saben que eso ha pasado.  

Contesta el Sr. Alcalde que no. Que ellos a esa plataforma le requieren lo que necesitan, por 
ejemplo suministro eléctrico, con unas características de consumo, y la plataforma les presenta ya tres 
ofertas y ellos elegirán la mejor, que simplifica los procesos y garantiza las contrataciones.  

A continuación toma la palabra el Portavoz de Izquierda Unida-Equo, don Casiano Hernández, 
para manifestar que le gustaría que hubiera quizá una comisión para tratar el tema del agua para estas nuevas 
normativas.  

Indica el Sr. Alcalde, que no son normativas, que hay una serie de procedimientos que con la nueva 
Ley y el nuevo control que existe administrativo, sí que requiere imponer algún tipo de ordenanza nueva. Que 
eso es lo que tienen que hacer, ahora mismo, una revisión de qué tipo de Ordenanzas nuevas, hacen falta 
modificarlas para aplicarlas con arreglo a la nueva legislación, que eso es lo que habría que hacer; que son 
ordenanzas de reajuste, es decir, que en esos procesos cuando hay roturas y antes se hacía una extrapolación 
de los consumos anteriores, ahora no lo pueden hacer así, que hay que hacerlo con una ordenanza 
determinada.  

Indica el Sr. Hernández, que a su grupo les gustaría, si fuera posible, que tuvieran algún tipo de 
reunión, donde no se tratara solamente eso, sino con más amplitud temas generales del pueblo, como el del 
agua. Que no sabe si eso les llevaría a tener algún tipo de comisión con una información previa para no perder 
el tiempo, es decir, que se les entregase documentación general, sin prisa pero pronto. Que tienen la RPT por 
delante y otras cosas,  pero que, a lo mejor, a la vuelta del verano y viendo ese tipo de temas y el asunto del 
agua y con cosas que han salido aquí en el Pleno, como, por ejemplo, el inusual gasto de agua que hay. Que en 
este pueblo con las cifras que se han presentado y que constan en las actas y son cifras oficiales, Becerril de la 
Sierra, es el campeón del consumo.  

Contesta el Sr. Alcalde, que no sean tan alarmistas. Que en cuanto al consumo ellos podrán aplicar 
o actuar sobre ese consumo a través de unas tarifas que es lo que tienen, que ellos creen que si ya las tarifas 
actuales no son baratas, actuar sobre ellas va a ser complicado.  

Indica el Sr. Hernández, que lo que piden es tener la información actualizada de lo que hay sobre 
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este asunto y tener una reunión para debatir acerca de qué pueden hacer en relación a esto y qué medidas se 
puedan tomar en las diferentes reuniones que haya en relación a la distribución de agua, consumo, etc., porque 
es una cuestión estratégica y de medio ambiente también.  

Continúa manifestando el Sr. Hernández que otra cosa es el tema de los contratos de suministros 
eléctricos, que cree que ya lo comentó otra vez y vuelve a llamarle la atención las cifras, que son cifras altas, 
que hay un reparo del Sr. Interventor al tipo de contratación, que no saben cómo se ha hecho esa contratación 
a la empresa Abaut White S.L. con un único propietario, una empresa que se formó hace cuatro años, con 
beneficios de 175.000 euros, y pregunta cómo se contrata eso desde la Alcaldía.  

Contesta el Sr. Alcalde, que ahora mismo, desde que se liberó, lo que es el suministro de la 
energía, aquí vienen ofertas de todo tipo, que el encargado de llevar todo este tipo de contrataciones y para eso 
está, es el ingeniero del Ayuntamiento, que él analiza, compara las ofertas, compara los suministros y a partir 
de ahí, teniendo en cuenta el precio, es lo que contratan, que eso es lo que se ha hecho hasta ahora, que ese el 
procedimiento. 

Pregunta el Sr. Hernández, porqué hay un informe del Sr. Interventor en el sentido de que esa 
contratación es irregular.  

Contesta el Sr. Alcalde, que ese informe del ingeniero pasa por Intervención y Secretaría, con 
todos los barnices legales que se quieran dar, que es un criterio de precio, cumpliendo los requisitos que le 
piden de consumo, etc., que desde que se liberalizó es así, que con esta plataforma lo que intentan, de alguna 
forma, es también cumplir la norma de contratación, que sería compleja, mantener esos criterios de 
transparencia y entienden que por ser una plataforma obtendrán mejores precios.  

Indica el Sr. Hernández, que eso será más adelante, que aunque sabe que esto no se va a dar, 
entiende, porque ya están las plataformas por medio, que dan unas garantías, lo que preguntaba es eso y que 
ya le ha contestado que hay un informe del ingeniero, que lo van a dejar pasar.  

De nuevo toma la palabra la Portavoz de la Agrupación Vecinal Se Puede Becerril, doña Vida Rad 
Losa, para manifestar que aprovecha esto, para que la revisión de las ordenanzas se realice, que es algo que 
llevan pidiendo desde tiempos inmemoriales, no sólo la del agua, sino ahora la del fichaje y que cuando pasó 
lo de las eléctricas del alquiler en el monte ya pidieron una comisión para revisar las ordenanzas que tienen, 
actualizarlas y ver lo que les falta y lo que no les falta, que ahí lo deja para ver si ya por fin lo agarran. 

Contesta el Sr. Alcalde, que suena a excusa, pero que de verdad todo esto, las comisiones y 
revisión de ordenanzas y todo esto, pasa porque hay dos señores que tienen que dar sus informes preceptivos y 
sus análisis y están colapsados de trabajo; que sabe que suena a excusa pero que esa es la realidad. Que, ahora, 
si vuelven a preguntar al Sr. Secretario sobre la RPT o lo que sea, tendrá que dar explicaciones de dónde 
estamos, que están donde están y van dando los pasos, que incluso muy arriesgado por su parte, porque él sabe 
la carga de trabajo que tienen, y tiene, en su mente, unos compromisos de plazo; que la situación es que todos 
los procesos, ahora mismo, de revisión de contratación, de ordenanzas, etc., tienen que pasar por dos personas 
y tienen bastante trabajo.  

 

Sin más intervenciones, el Pleno, se da por enterado. 
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4º).- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NÚMERO 
2PL/2018, DE CRÉDITO EXTRAORDINARIO, FINANCIADO CON REMANENTE DE 
TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES.- Se da cuenta por el Sr. Secretario al Pleno del 
Ayuntamiento del expediente tramitado para la Modificación de Créditos número 2PL/2018, de crédito 
extraordinario, financiado con remanente de Tesorería para gastos generales, así como del dictamen de la 
Comisión de Hacienda, celebrada el día 24 de mayo de 2018, donde  por mayoría absoluta, por cinco (5) 
votos a favor: tres (3) de los Concejales/as del Partido Popular (PP), uno (1) del Concejal del Partido 
Independiente de Becerril de la Sierra (PIBS) y uno (1) del Concejal de Izquierda Unida-Equo (IU-EQUO). 
Ninguno en contra y dos (2) abstenciones: una (1) del Concejal del Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE) y otra (1) de la Concejal de la Agrupación Vecinal Se Puede Becerril (SPB), que son siete, de los 
siete que la integran, acuerda: dictaminar favorablemente el expediente y contenido de la propuesta de 
Alcaldía, para la Modificación de Créditos número 2PL/2018, en la modalidad de Crédito Extraordinario, 
financiado con Remanente de Tesorería para Gastos Generales resultante de la liquidación del ejercicio 
2017 y elevarlo al Pleno para su aprobación, si procede, que transcrito literalmente dice:“Se da cuenta por el 
Sr. Secretario del Expediente que se está tramitando para la aprobación, si procede, de la Modificación de Créditos 
número 2/PL/2018, de crédito extraordinario, financiado con remanente de Tesorería para gastos generales, explicando 
de lo que consta la modificación presupuestaria, figurando en el expediente el informe favorable del Sr. Interventor, así 
como la propuesta del Sr. Alcalde-Presidente que en su parte dispositiva dice lo siguiente:  
  Primero.- Que ante  la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente para los 
que no existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, y dado que pueden ser financiados con el 
Remanente de Tesorería para Gastos generales resultante de la liquidación del ejercicio 2017. 
  Segundo.-  Que con fecha 15 de mayo de 2018, por Intervención se informó la propuesta de Alcaldía 
(Informe 51/2018) 

    La Legislación aplicable al asunto es la siguiente:  

— Artículos 169, 170 y 172 a 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
— Artículos 34 a 38, 49 y 50 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el 

Capítulo I, del Título VI, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en 

materia de presupuestos. 
— Artículos 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.  

    Visto cuanto antecede, se considera que el expediente ha seguido la tramitación establecida en la Legislación 
aplicable, procediendo su aprobación inicial por el Pleno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del 
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 
          Por ello, el que suscribe eleva la siguiente propuesta de de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento, previo 
dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda: 
         PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos número 2PL/2018, en la 
modalidad de Crédito Extraordinario, financiado con Remanente de Tesorería para Gastos Generales resultante de la 
liquidación del ejercicio 2017, de acuerdo con el siguiente detalle: 
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Altas en partidas de gastos 

 
RECIBEN CREDITO 

APLICACIÓN 
PPTARIA DEFINICION IMPORTE 
161-62400 Mantenimiento Red de Agua. Elementos de transporte  17.300,00 €  
450-62400 Obras y Servicios. Elementos de transporte 17.300,00 € 

 TOTAL 34.600,00 € 
 

Estos gastos se financian a través del concepto siguiente,   

 
 

SEGUNDO.- Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial de la 
Comunidad de Madrid, por quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 
hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas”.    
        Explica el Sr. Alcalde que de acuerdo con lo que han venido hablando anteriormente, estos dos vehículos 
son un dumper  para obras y un todoterreno para fontanería, en lugar de los dos vehículos que tenían previstos.  
  Iniciado el turno de  intervenciones, toma la palabra el Portavoz del Partido Socialista, don Juan Luis 
Teruel, para manifestar que para manifestar que lo ven claro pero que se reservan su decisión para el Pleno.  
  Seguidamente toma la palabra la Concejala de la Agrupación Vecinal Se Puede Becerril, doña María Isabel 
García Pacheco, para manifestar que su grupo, también, se reserva su decisión para el pleno.  

Para finalizar con el turno de intervenciones, toma la palabra el Concejal de Izquierda Unida-Equo, don 
Casiano Hernández, para manifestar que ya han hablado de esto otras veces, que se ha tratado anteriormente el tema de 
los vehículos y lo ven bien. Que el precio es bueno, que hubiera preferido un vehículo de gasolina en lugar de gasoil y le 
parece bien el cambio de dos vehículos que no se usan mucho por uno para el tema de la fontanería, que con la 
información que tiene le parece una buena gestión”. 

 
Iniciado el debate, toma la palabra el Portavoz del Partido Socialista, don Juan Luis Teruel 

García, para manifestar que ellos se reiteran en lo que manifestado en la comisión y votarán 
favorablemente, que están de acuerdo en la compra de los vehículos.  

A continuación toma la palabra el Portavoz del Partido Independiente, don Joaquín Montalvo 
García, para manifestar que de acuerdo con el dictamen votará a favor. 

Seguidamente toma la palabra la Portavoz de la Agrupación de Vecinos Se Puede Becerril, doña 
Vida Rad Losa, para manifestar que no tiene nada que decir. 

Continuando con el turno de intervenciones toma la palabra el Portavoz de Izquierda Unida-

CEDEN CREDITO 
CONCEPTO  

PPTARIO DEFINICION IMPORTE 

870.00 
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS 
GENERALES 34.600,00 € 

 TOTAL 34.600,00 € 

mailto:becerrildelasierra@madrid.org


 

Pleno nº 4 de 26 de Abril de 2018 

Extraordinario 

Ayuntamiento de Becerril de la Sierra 

 

 

Plaza de la Constitución, 1- Teléfono: 91 853 80 06 – Fax: 91 855 60 88 – E-mail: 
becerrildelasierra@madrid.org -28490 BECERRIL DE LA SIERRA (MADRID) – N.I.F.: P-2801800-J 

13 

Equo, don Casiano Hernández, para manifestar que no tienen problema como dijeron en la comisión, con 
este tipo de gastos.  

 
Sin más intervenciones y sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, 

debidamente informado y teniendo a la vista expediente tramitado para la Modificación de Créditos número 
2PL/2018, de crédito extraordinario, financiado con remanente de Tesorería para gastos generales, 
anteriormente transcrita, tal como establece el artículo 47 de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las 
Bases Régimen Local, por unanimidad de todos los asistentes, por trece (13) votos a favor: cinco (5) de los 
Concejales del Partido Popular (PP), dos (2) de los Concejales del Partido Socialista Obrero Español 
(PSOE), dos (2) de los Concejales del Partido Independiente de Becerril de la Sierra (PIBS), dos (2) de las 
Concejalas de la Agrupación Vecinal se Puede Becerril (SPB) y dos (2) de los Concejal/la de Izquierda 
Unida-Equo (IU-EQUO), que son trece, de los trece que integran el Pleno, acordó: 

Primero.- Aprobar inicialmente el expediente de Modificación de Créditos número 2PL/2018, 
de crédito extraordinario, financiado con remanente de Tesorería para gastos generales, anteriormente 
transcrita. 

Segundo.- Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid, por quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y 
presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante 
el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un 
plazo de un mes para resolverlas. 

Tercero.- Que este acuerdo aprobatorio será considerado como definitivo de no producirse 
reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición pública anteriormente indicado, tal como 
establece el artículo 177, 2 en relación con el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 
 
5º).- PROPUESTA DE ALCALDÍA PARA LA ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
BECERRIL DE LA SIERRA A LA CENTRAL DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO.- Se da cuenta 
por el Sr. Secretario al Pleno del Ayuntamiento del expediente tramitado para la Adhesión del 
Ayuntamiento de Becerril de la Sierra a la Central de Contratación del Estado, así como del dictamen de la 
Comisión de Hacienda, celebrada el día 24 de mayo de 2018, donde por unanimidad, por siete (7) votos a 
favor: tres (3) de los Concejales/as del Partido Popular (PP), uno (1) del Concejal del Partido Socialista 
Obrero Español (PSOE), uno (1) del Concejal del Partido Independiente de Becerril de la Sierra (PIBS), uno 
(1) de la Concejal de la Agrupación Vecinal Se Puede Becerril (SPB) y uno (1) del Concejal de Izquierda 
Unida-Equo (IU-EQUO), que son siete, de los siete que la integran, acuerda: dictaminar favorablemente la 
Propuesta de Alcaldía del día 18 de mayo de 2018,  para la adhesión del Ayuntamiento de Becerril de la 
Sierra a la Central de Contratación del Estado y elevarlo al Pleno del Ayuntamiento para su aprobación, si 
procede, que transcrito literalmente dice: “Se da cuenta por el Sr. Secretario de la Propuesta de Alcaldía del día 18 
de mayo de 2018, para la adhesión del Ayuntamiento de Becerril de la Sierra a la Central de Contratación del Estado, 
que transcrita literalmente dice: Considerando la necesidad de proceder a la licitación de varios contratos 
administrativos de servicios y suministros con el fin de tratar de regularizar la situación de los mismos a la vista de 
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las observaciones que viene realizando la Intervención Municipal. 
  Considerando asimismo la infraestructura administrativa con la que cuenta el Ayuntamiento de Becerril 
de la Sierra así como la complejidad y especialización técnica que en ocasiones supone la preparación de terminados 
contratos, lo cual puede redundar en demoras en la preparación y adjudicación de los mismos. 
  Vista la posibilidad legal que ofrece la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Publico 
en sus artículos 227 y siguientes de adhesión por parte de las Entidades Locales a las denominadas “Centrales de 
Contratación”. Art 227: “Las entidades del sector público podrán centralizar la contratación de obras, servicios y 
suministros, atribuyéndola a servicios especializados.” y Art 228: “Mediante los correspondientes acuerdos, las 
Comunidades Autónomas, las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y las Entidades locales así como los 
organismos y entidades dependientes de los anteriores, podrán adherirse a sistemas de adquisición centralizada de 
otras entidades del sector público incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley. La adhesión al sistema estatal 
de contratación centralizada, se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 229 de 
la presente Ley. En ningún caso una misma Administración, ente u organismo podrá contratar la provisión de la 
misma prestación a través de varias centrales de contratación.” 
  Propongo al Pleno Municipal la adopción del siguiente acuerdo: 
  Adhesión del Ayuntamiento de Becerril de la Sierra a la Plataforma de la Central de Contratación del 
Estado, a fin de poder contratar las obras, servicios y suministros que oferte, de conformidad a las condiciones y 
precios que se fijen en los correspondientes contratos o acuerdos marco que se suscriban entre dicha central y las 
empresas adjudicatarias de los mismos. 
  Explica el Sr. Alcalde, que esto va un poco unido a la nueva situación de contratación que están viviendo 
las Administraciones y el Sr. Interventor, con muy buen criterio, le planteó de cara a simplificar estos procesos de 
contratación, que está volviendo loco a todo el cuerpo técnico, apoyarse en plataformas de compra y suministros, que ya 
están constituidas y son legales. Que son dos por tener dos alternativas en un momento determinado y nunca se podrán 
utilizar las dos para un mismo servicio.  
  Por parte de la Sra. Concejala de la Agrupación Vecinal Se Puede Becerril, se plantean algunas dudas, que 
son explicadas por el Sr. Interventor,  que en esos  casos, la FEM, licita con arreglo a la Ley de Contratos una serie de 
servicios y suministros, que en determinados casos por el volumen y complejidad de elaboración de pliegos, 
expedientes, etc., la Ley da la posibilidad expresamente a los Ayuntamientos, que no tienen un tamaño muy elevado ni la 
infraestructura necesaria por sus propios medios, de adherirse a los procesos de contratación a unas adjudicaciones que 
ya han sido realizadas por un órgano superior entre comillas. Que no debería suponer ningún cambio la adjudicación de 
un contrato al que el Ayuntamiento se pueda adherir en un determinado momento, independientemente, de que lo hayan 
hecho las centrales de contrataciones del Estado o de la FEM o lo haya hecho el propio Ayuntamiento. Que había una 
tercera opción es la Central de Contratación de la Comunidad de Madrid pero que tiene otro sistema y no permiten una 
adhesión genérica para luego adherirse a contratos específicos, sino que en el caso de que el Ayuntamiento quiera 
adherirse a algún contrato en concreto tiene que ir directamente a ese contrato.  
Añade el Sr. Alcalde que no va a ser para todas las contrataciones, que va a ser para aquellas que ellos decidan y para 
aquellas que tienen una complejidad importante, como por ejemplo la contratación de los servicios de la luz, energía, 
etc. que ya han procedido en estas centrales a seleccionar a las empresas y al adherirse podrán elegir sobre las ya 
seleccionadas. Que al Ayuntamiento no le merma en nada la capacidad de elección, que por eso quieren hacerlo”. 

 
Sin más intervenciones y sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, 

debidamente informado y teniendo a la vista expediente tramitado para la Adhesión del Ayuntamiento de 
Becerril de la Sierra a la Central de Contratación del Estado, anteriormente transcrito, tal como establece el 
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artículo 47 de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases Régimen Local, por unanimidad de todos 
los asistentes, por trece (13) votos a favor: cinco (5) de los Concejales del Partido Popular (PP), dos (2) de 
los Concejales del Partido Socialista Obrero Español (PSOE), dos (2) de los Concejales del Partido 
Independiente de Becerril de la Sierra (PIBS), dos (2) de las Concejalas de la Agrupación Vecinal se Puede 
Becerril (SPB) y dos (2) de los Concejal/la de Izquierda Unida-Equo (IU-EQUO), que son trece, de los 
trece que integran el Pleno, acordó:  

Primero.- Aprobar la Adhesión del Ayuntamiento de Becerril de la Sierra a la Central de 
Contratación del Estado, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 228.3 y 229.3 de Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Publico y en los artículos 7 y 8 de la Orden EHA/1049/2008. De 10 
de abril, de declaración de bienes y servicios de contratación centralizada, manifestando expresamente su 
voluntad de integrarse en su régimen general de funcionamiento. 

Segundo.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos públicos o 
privados sean necesarios y en derecho se requieran para llevar a buen fin el acuerdo anteriormente 
indicado y dar traslado del presente acuerdo a la Dirección General de Racionalización y Centralización 
de la Contratación del Ministerio de Hacienda y Función Pública. 
 
6º).- PROPUESTA DE ALCALDÍA PARA LA ADHESIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
BECERRIL DE LA SIERRA A LA CENTRAL DE CONTRATACIÓN DE LA FEDERACIÓN 
ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS (FEMP).- Se da cuenta por el Sr. Secretario al Pleno 
del Ayuntamiento del expediente tramitado para la Adhesión del Ayuntamiento de Becerril de la Sierra a la 
Central de Contratación de la federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), así como del 
dictamen de la Comisión de Hacienda, celebrada el día 24 de mayo de 2018, donde por unanimidad, por 
siete (7) votos a favor: tres (3) de los Concejales/as del Partido Popular (PP), uno (1) del Concejal del 
Partido Socialista Obrero Español (PSOE), uno (1) del Concejal del Partido Independiente de Becerril de la 
Sierra (PIBS), uno (1) de la Concejal de la Agrupación Vecinal Se Puede Becerril (SPB) y uno (1) del 
Concejal de Izquierda Unida-Equo (IU-EQUO), que son siete, de los siete que la integran, acuerda 
dictaminar favorablemente la Propuesta de Alcaldía del día 18 de mayo de 2018,  para la Adhesión del 
Ayuntamiento de Becerril de la Sierra a la Central de Contratación de la Federación Española de 
Municipios y Provincias (FEMP) y elevarlo al Pleno del Ayuntamiento para su aprobación, si procede, que 
transcrito literalmente dice: “Se da cuenta por el Sr. Secretario de la Propuesta de Alcaldía del día 18 de mayo de 
2018, para la adhesión del Ayuntamiento de Becerril de la Sierra a la Central de Contratación de la federación Española 
de Municipios y Provincias (FEMP), que transcrita literalmente dice: Considerando la necesidad de proceder a la 
licitación de varios contratos administrativos de servicios y suministros con el fin de tratar de regularizar la situación 
de los mismos a la vista de las observaciones que viene realizando la Intervención Municipal. 
  Considerando asimismo la infraestructura administrativa con la que cuenta el Ayuntamiento de Becerril 
de la Sierra así como la complejidad y especialización técnica que en ocasiones supone la preparación de terminados 
contratos, lo cual puede redundar en demoras en la preparación y adjudicación de los mismos. 
  Vista la posibilidad legal que ofrece la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Publico 
en sus artículos 227 y siguientes de adhesión por parte de las Entidades Locales a las denominadas “Centrales de 
Contratación”. Art 227: “Las entidades del sector público podrán centralizar la contratación de obras, servicios y 
suministros, atribuyéndola a servicios especializados.” y Art 228: “Mediante los correspondientes acuerdos, las 
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Comunidades Autónomas, las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y las Entidades locales así como los 
organismos y entidades dependientes de los anteriores, podrán adherirse a sistemas de adquisición centralizada de 
otras entidades del sector público incluidas en el ámbito de aplicación de esta Ley. La adhesión al sistema estatal 
de contratación centralizada, se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 2, 3 y 4 del artículo 229 de 
la presente Ley. En ningún caso una misma Administración, ente u organismo podrá contratar la provisión de la 
misma prestación a través de varias centrales de contratación.” 
  Propongo al Pleno Municipal la adopción del siguiente acuerdo:   

  Adhesión del Ayuntamiento de Becerril de la Sierra a la Plataforma de la Central de Contratación de la 
Federación Española de Municipios y Provincias, a fin de poder contratar las obras, servicios y suministros que 
oferte, de conformidad a las condiciones y precios que se fijen en los correspondientes contratos o acuerdos marco 
que se suscriban entre dicha central y las empresas adjudicatarias de los mismos”. 

 
Sin más intervenciones y sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, 

debidamente informado y teniendo a la vista expediente tramitado para la Adhesión del Ayuntamiento de 
Becerril de la Sierra a la Central de Contratación de la federación Española de Municipios y Provincias 
(FEMP), tal como establece el artículo 47 de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las Bases Régimen 
Local, por unanimidad de todos los asistentes, por trece (13) votos a favor: cinco (5) de los Concejales del 
Partido Popular (PP), dos (2) de los Concejales del Partido Socialista Obrero Español (PSOE), dos (2) de 
los Concejales del Partido Independiente de Becerril de la Sierra (PIBS), dos (2) de las Concejalas de la 
Agrupación Vecinal se Puede Becerril (SPB) y dos (2) de los Concejal/la de Izquierda Unida-Equo (IU-
EQUO), que son trece, de los trece que integran el Pleno, acordó:  

Primero.- Aprobar la Adhesión del Ayuntamiento de Becerril de la Sierra a la Central de 
Contratación de la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 227 y siguientes de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico, a fin de 
poder contratar las obras, servicios y suministros que oferte, de conformidad a las condiciones y precios 
que se fijen en los correspondientes contratos o acuerdos marco que se suscriban entre dicha central y las 
empresas adjudicatarias de los mismos. 

Segundo.- Ajustarse a lo establecido en el Reglamento de Funcionamiento de la Central de 
Contratación de la FEMP, en concreto en las cláusulas referentes al ámbito de aplicación, 
funcionamiento, derechos y obligaciones de las Entidades Locales. 

 Tercero.- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos públicos o 
privados sean necesarios y en derecho se requieran para llevar a buen fin el acuerdo anteriormente 
indicado y remitir el presente acuerdo a la Federación Española de Municipios y Provincias a los efectos 
oportunos.  

 
 Antes de proceder al turno de Ruegos y Preguntas toma la palabra, el Sr. Alcalde-Presidente, 

preguntando si algún Grupo Político desea someter a la consideración del Pleno por razones de urgencia, 
algún asunto no comprendido en el orden del día, al amparo de lo establecido en el artículo 53 del 
Reglamento Orgánico Municipal en relación con el artículo 91.4 del Real Decreto 2568/86, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales. 
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  No se somete  a la consideración del Pleno, ningún asunto, por razones de urgencia. 
 
7º).- RUEGOS Y PREGUNTAS.- Seguidamente, por parte del Grupo del Partido Socialista Obrero 
Español, toma la palabra don Juan Luis Teruel García y procede a formular verbalmente los siguientes 
ruegos y preguntas: 

1.- Pregunta por la Relación de Puestos de Trabajo, en qué situación se encuentra la 
tramitación. Que les dijeron que para finales de mayo podría estar, por lo menos avanzada.  

Se informa por el Sr. Secretario, que dentro de la actual carga de trabajo es cierto que informó 
de que para finales de mayo podría estar realizado el expediente de contratación para su realización, 
informando a continuación ampliamente sobre lo que establece la legislación para elaboración, siendo un 
instrumento esencial para las Administraciones Públicas para organizar de forma eficaz y eficiente los 
puestos de trabajo del Ayuntamiento, estableciendo, al menos, la denominación de los puestos, los 
grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en su caso, a que estén adscritos y los sistemas 
de provisión,  poniendo ejemplos de lo que se tiene actualmente y como con la RPT o a través de ella, se 
debe realizar la ordenación del personal, de acuerdo con las necesidades de los servicios y estableciendo 
los requisitos para el desempeño de cada puesto, la legislación aplicable y la diferencia entre el personal 
laboral y funcionarial. Que actualmente está ultimando el Pliego de Condiciones y que no se irá de 
vacaciones hasta que no lo tenga terminado e iniciado el procedimiento de adjudicación.  

Pregunta la Sra. Portavoz de la Agrupación Vecinal Se Puede Becerril, que si es el pliego de 
condiciones para la contratación de una empresa que haga la RPT.  

Contesta el Sr. Alcalde que sí.  
Indica la Sra. Rad,  si todos esos datos de los que habla el Sr. Secretario son los datos que 

tienen que figurar en ese pliego de condiciones. 
Contestando la Concejala de Personal, doña Vanesa Esteban Espinosa, que luego la empresa, 

que resulte adjudicataria, cuando viene a hacer la RPT son ellos los que la realizan, que para eso se les 
contrata, tienen que venir, verlo y valorarlos.  

Seguidamente toma la palabra el Portavoz de Izquierda Unida-Equo, don Casiano Hernández, 
para manifestar que ellos quisieran estar en medio del proceso. Que ahora está trabajando el funcionario 
y que pasara antes de ir a la empresa no solamente a la junta sino compartir en una comisión o lo que sea, 
que se reúnan, porque lo que deben hacer es repartir responsabilidades y la única forma que se le ocurre 
es esa, legal, con actas y todo, que así le parecería eficaz, que si no es así ya verán.  

Contesta el Sr. Alcalde, que él, en estos últimos tiempos todo lo que sean comisiones para 
compartir y que sean operativas no está poniendo ninguna objeción. Que están viendo lo que está 
implicando el retraso de la RPT, que si meten comisiones entre medias, se pueden dilatar en tiempos 
interminables y no sabe hasta qué punto puede ser operativo, que están hablando de que estos 
profesionales están sacando unos perfiles para sacar un concurso, que, evidentemente, el propio concurso 
tendrá unos procesos en los que tendrán que participar.  

Indica el Sr. Hernández, que lo que piden es que no pase de aquí a la Junta de Gobierno y a la 
empresa, sino que de alguna manera le den información para que puedan participar, que ellos han hecho 
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una apuesta por la Relación de Puestos de Trabajo pero que como bien ha explicado el Sr. Secretario, 
depende de cómo se haga esa Relación de Puestos de Trabajo será mejor o peor; que entiende que pueden 
tener criterios sobre eso como concejales, que quieren tener un seguimiento y saber si de verdad se está 
haciendo bien.  

De nuevo toma la palabra el Sr. Teruel, para agradecer todas las explicaciones y para 
manifestar que el asunto es que se les dijo que a finales de mayo estaría casi terminado y ve que todavía 
no, pero les ha dicho que antes de vacaciones sí estará. Que a su grupo lo que le preocupa es el pliego de 
condiciones, que esté hecho, que eso es lo que les preocupa, que pensaban que iba a estar para mayo y no 
está y pregunta al Sr. Secretario que cuándo se va de vacaciones para tener una referencia.  

Contesta el Sr. Secretario, que hasta que no esté hecho no se irá de vacaciones.  
2.- Pregunta por el tema de los gatos, de las colonias felinas. Que se les comentó que se 

trabajó en la zona del casco urbano pero que hay quejas en la zona exterior, en las colonias, que les dijo 
que era lento pero que hay zonas donde cree que no han ido, que les dijo que les iba a dar un plano de 
ubicación de las actuaciones.  

Contesta el Sr. Acalde, que recuerda que lo pidió según acabaron y no lo ha reclamado y no se 
lo han dado, que lo volverá a reclamar; que el plan está y se siguen haciendo intervenciones.  

Indica el Sr. Teruel, que lo quieren, sobre todo, para decirles a los vecinos donde se ha 
actuado. 

Manifiesta la Sra. Portavoz del Partido Popular, que lo podrían publicar en la página web para 
que todos los vecinos puedan consultarlo. 

Indica el Sr. Teruel, que eso estaría bien.  
3.- Que han recibido quejas del Centro Cristo del Buen Consejo. Que quieren que se las 

aclaren, quejas de falta de mantenimiento en algunas zonas, de calefacción en los cuartos de baño, de los 
pestillos de las puertas que están rotos, de limpieza también y sobre todo problemas de apertura de la 
Sala de Exposiciones. Que parece que el sábado hubo una conferencia sobre la Mancomunidad y no se 
pudo celebrar, porque estaba cerrada o algún problema hubo. Solicita que tomen medidas respecto al 
mantenimiento y que les aclaren en qué consistió ese problema de que no estaba abierto.  

Contesta el Sr. Alcalde, que en cuanto al mantenimiento ellos actúan en la medida en que les 
trasladan los asuntos, el responsable o el coordinador, y en este caso incluso los concejales, algún tipo de 
actuación. Que con esta información darán un repaso general al centro. Que en cuanto a la limpieza es la 
empresa que tienen en todos los edificios municipales y si no lo están haciendo bien igualmente lo 
trasladarán. Que en cuanto a los horarios a habido una incidencia que le va a explicar la Sra. Concejala 
de Cultura.  

Toma la palabra la Concejala de Cultura, doña Patricia Martín Izquierdo, para manifestar que 
como bien acaba de decir el Sr. Alcalde, le pasa una de los conserjes una nota informativa cuando hay 
alguna incidencia con los pestillos o con la calefacción y no tiene conocimiento de que la haya habido. 
Que solamente con el spliter de frío/calor de la trabajadora social y no han podido poner solución a lo 
mencionado porque no tenían conocimiento de ello. Que en cuanto a la apertura del sábado, no era una 
exposición, sino un taller que venía dado por la Mancomunidad y hubo un problema con la apertura del 
centro por lo que se retrasó, que es una incidencia puntual y se aplazó para este sábado. Que no pudo 
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darse el curso porque no estaba la sala disponible, es decir, que estaba reservada, pero que no había 
personal para abrir el centro por lo que se pospuso, que es una incidencia.  

Insiste el Sr. Teruel, en el porqué no se realizó. 
Contesta de nuevo la Sra. Martín, que no había personal para abrir el centro.  
Toma la palabra la Concejala de Personal, doña Vanesa Esteban Espinosa, manifestando que 

es muy sencillo, que simplemente la persona encargada llegó tarde y cuando llegó ya se habían marchado 
y el profesor había explicado que se posponía el curso, que eso es lo que sucedió realmente.  

 
Seguidamente, por parte del Grupo del Partido Independiente, toma la palabra don Felipe 

Fernández López y procede a formular verbalmente los siguientes ruegos y preguntas: Que va a formular 
los ruegos que expuso en la sesión del día 3 de abril.  

1.- Ruega al Sr. Alcalde que se conteste a todos los escritos que han formulado los vecinos 
quejándose de la subida del IBI, tanto individual como colectiva. Que se les conteste a todos.  

2.- Ruega que se arregle el camino de Maja El Caballero. Que piensa que se dispone de 
créditos suficientes para arreglarlo.  

3.- Ruega al Sr. Alcalde que le conteste al escrito enviado el día 14 de enero diciendo: el 
Concejal del Partido Independiente solicita información del salario bruto más seguridad social del 
Alcalde y cada uno de los concejales del equipo de gobierno de forma individualizada durante el 
ejercicio 2017, las retribuciones percibidas por cada uno de los concejales de la oposición de forma 
individualizada durante el ejercicio 2017 y el número de asistencias a plenos y comisiones. Que le 
contestó el Sr. Alcalde que tomaba nota y que se lo facilitaría.  

Contesta el Sr. Alcalde, que eso está en las cuentas que están a disposición pública.  
Contesta el Sr. Fernández, que sí, pero que él lo quiere individualizado y desglosada la 

seguridad social, que son 86.929,00 euros el salario de todos los concejales y 28.516,00 euros la 
seguridad social, pero lo quiere individualizado.  

Indica el Sr. Alcalde, que también está en el portal de transparencia, que no ha habido 
modificación, por lo cual está actualizado.  

 
Toma  la palabra el Portavoz del Partido Independiente, don Joaquín Montalvo García, para 

aclarar únicamente lo que sale en la página web es lo que cobran los concejales, pero que no sale lo que 
han tenido que pagar por una sentencia judicial, tanto Juan Luis Teruel como él mismo y son cuatro mil y 
pico euros cada uno, que también lo pondrán en alguna nota.  

 
A continuación, por parte de la Agrupación Vecinal Se Puede Becerril, toma la palabra doña 

Vida Rad Losa y procede a formular verbalmente los siguientes ruegos y preguntas: 
1.- Solicita que se les informe cómo van las peticiones que han hecho por registro sobre el 

ADS, que han pedido tanto un informe de cuánto aportan, que lo han podido ver en la dación de cuentas, 
pero no cuánto les reporta el ADS por las actividades deportivas que se celebran en el Polideportivo. 
Que, aparte, también pidieron en otro escrito, junto con el Partido Socialista, celebrar una comisión, que 
cree que va a ser la del lunes, a la que va a asistir el director del Polideportivo y quieren saber si va a 
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venir también el Presidente del ADS o un representante.  
Contesta el Sr. Acalde, que le quiere explicar lo que hablaron en la comisión. Que antes de 

que presentaran el escrito solicitando esa comisión, él,  ha estado hablando tanto con el Presidente del 
ADS, que le hizo venir, como con el Presidente de la Compañía de Arbitraje que también le hizo venir, y 
en la comisión dio las explicaciones y no había lugar a que convocara de nuevo a estas personas a una 
comisión, porque ya le han dado a él las explicaciones. Que sí se celebrará una comisión, donde pidan las 
explicaciones al coordinador del Ayuntamiento, que es el único dato que ahora mismo les queda por 
conocer. Que de cara a ADS, los procedimientos que están utilizando en todos los municipios, no solo en 
Becerril, son todos acorde a la más absoluta legalidad, es decir, que tienen todos los arbitrajes con 
concursos de contratación con una empresa de arbitrajes y a su vez, esta empresa, tiene contratos 
laborales de servicios con cada uno de los árbitros; que donde hay unos procedimientos un poco atípicos, 
es en la contratación de las mesas, sobre todo en las mesa de arbitraje de baloncesto, que esas mesas, 
según el procedimiento interno de ADS y acuerdo de ADS, primero las seleccionan los coordinadores de 
cada municipio de los polideportivos municipales y luego son ellos los encargados, a partir de un dinero 
que les dan en efectivo, el que vayan liquidando a esas mesas los importes que cada tres meses o cuatro 
meses se van generando de estas mesas, que parece ser que es un acuerdo, por el que se les pagan seis 
euros por mesas y partido y, en la actualidad, desde el mes de diciembre, no se había hecho ninguna 
regularización; que él tiene el último recibo de octubre, noviembre y diciembre que se le ha entregado a 
nuestro coordinador para liquidar esas mesas y no se ha vuelto a hacer ninguna liquidación, porque el 
coordinador no ha presentado las cuentas de esos números de partidos que han hecho, para que a su vez 
ADS se los pague. Que dicho esto, les ha dicho, que a partir de este momento, en Becerril de la Sierra, no 
se tramita ningún pago en efectivo, por lo menos con trabajadores municipales; que si ellos establecen 
como ADS ese criterio y ese formato que sean ellos los que vengan y los que paguen a esas personas, que 
los empleados del Ayuntamiento no van a volver a tocar dinero en efectivo para pagar a nadie. Que como 
esa explicación, además, contrastada con documentación, para él es clara y suficiente, insiste en que no 
tiene sentido hacer venir al Presidente, pero que si deben crear una comisión, que es la que van a 
convocar el lunes para que venga el coordinar municipal y les explique ahora cual es el procedimiento, 
que es cierto que están hablando de cuantías irrisorias, que el último recibo, de las mesas de baloncesto, 
de este trimestre era de 84,00 euros en total; que no sabe lo que procederá ahora, porque falta por 
regularizar. Que en cuento a eventos, le dijeron, que hay una comisión técnica del ADS, constituida por 
cada uno de los coordinadores de los municipios y por dos miembros de la Junta Directiva, que en esa 
comisión técnica, se establecen los eventos que se va a hacer en cada municipio y al mismo tiempo se 
establece un presupuesto para ese evento, que en ese presupuesto es ADS quien paga a los proveedores 
contra presentación de facturas, salvo pequeños gastos, como pude ser un bocadillo, como algo 
excepcional. Que concretando, en Becerril, el último evento que hubo fue la inauguración del Pumtrack, 
al cual se le destinaron cree recordar que fueron 900,00 euros, que todavía no han pagado todo, porque 
los proveedores no les han mandado todos los gastos, pero que son todo gastos para ADS, que el 
Ayuntamiento no ha dado dinero para que pague el coordinador esos gastos, que esos gastos van 
directamente al ADS y ellos los liquidan contra factura, con sus procedimientos de pago, mediante 
transferencia, salvo que les vaya el coordinador y les diga que han pagado, por ejemplo, un bocadillo al 
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árbitro y son 10 euros. Que él le dijo que le parecía muy bien pero que también les dijo que no van a 
admitir que le den esos 10 euros al personal del Ayuntamiento para que lo liquide, que vayan ellos y lo 
hagan; que el personal del Ayuntamiento no va a coger un euro en efectivo; que de cara al requerimiento 
que inicialmente hicieron sobre los ingresos y los gastos de ADS, los gastos están muy claros y es lo que 
pagan todos los años que son ocho mil y pico euros y de ingresos de ADS cero euros, que no hay 
ingresos por parte del ADS al Ayuntamiento, que no cobran nada del ADS. Que existe ese procedimiento 
a través de la empresa, que es una empresa de arbitraje contratada por ADS, que es la que utilizan de 
medio transmisor para ir pagando esas cosas, que él cree que el lunes, que han quedado para convocar 
esta comisión, le preguntarán, al coordinador,  cuál es el procedimiento de nuestro polideportivo en 
cuanto a la liquidación de esas mesas que es lo único que no saben. Que desde el momento en que el 
coordinador recibe ese dinero por parte de la empresa que ADS tiene contratada para los arbitrajes, no 
saben cómo liquida, ni cuándo, ni cómo, a los miembros de las mesas.  

Pregunta la Sra. Rad, si, el Sr. Alcalde, preguntó al Presidente de ADS si cuando se celebra 
alguno de los eventos y hay una figura coordinadora de ese evento, se contrata a personal del 
polideportivo o viene gente externa. Que si por ejemplo se celebra una carrera y hace falta un director de 
carrera, a quién se contrata.  

Contesta el Sr. Alcalde, que son siempre externos, que eso es lo que le han dicho, que las 
contrataciones que hace ADS, son contrataciones que hacen ellos, que no es que sean externos por serlo 
sino para que sean plurales con cada uno de los municipios y sirvan para todos, que puede coincidir que 
alguno sea de Becerril pero es que da servicio a todos los municipios del ADS, que ese es el 
procedimiento que ellos hacen, que lo hacen de esa forma, que cuando contratan a un servicio de 
arbitraje o de juez es genérico para los municipios que componen ADS.  

Pregunta la Sra. Rad, si el Polideportivo tiene una contabilidad de eso, de lo que llega de 
ADS, ya no monetaria, sino por ejemplo si mandan botellas de agua para un evento.  

Contesta el Sr. Alcalde, que no, que en el Polideportivo no manejan dinero.  
Indica el Sr. Concejal de Deportes, don Justo Navarro Gil, que en el caso del agua y la bebida 

las suministra el Polideportivo y no ADS, que lo hacen con sus proveedores.  
Indica la Sra. Rad, que ella cree que en la comisión quedarán aclarados todos estos temas. 
Insiste el Sr. Alcalde, que lo que les queda por aclarar de verdad ahora y es su obligación 

aclararlo, es la parte del polideportivo, es decir, qué pasa desde que ADS, a través de su empresa de 
arbitraje, liquida al coordinador, que entiende que por ochenta euros habrá unas explicaciones, que no 
cree, honestamente y lo dice aquí en el Pleno, que nadie se vaya a mojar por ochenta euros, que le parece 
un absurdo total.  

Manifiesta la Sra. Rad, que es una cantidad irrisoria pero que es verdad que viene desde hace 
mucho tiempo, muchos partidos, que son pequeñas cantidades, pero durante mucho tiempo.  

Indica el Sr. Alcalde, que efectivamente, que ha hecho mal en valorarlo, que es cierto que está 
mal y por eso lo van a aclarar dónde va ese importe.  

Indica la Sra. Rad, que quiere pensar que el Concejal de Deportes no tenía idea de esto. 
Contesta el Sr. Alcalde, que del procedimiento no, que él se está enterando ahora y, además, 

es que es un procedimiento establecido en todos los polideportivos, que es algo normal como 
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procedimiento. Que él, por lo menos, en cuanto a Becerril, ha dicho que se acabó el que den dinero en 
efectivo a empleados del Ayuntamiento, que entiende que haya esos procedimientos, pero que vengan 
ellos y que lo paguen ellos.  

Manifiesta la Sra. Rad, que el tema del efectivo ya lo dijeron ellos en otro Pleno, que había 
pasado con algunas actividades, que solo cogían dinero en efectivo, que, políticamente, cree que hay una 
pequeña responsabilidad aquí, que les encantaría que la persona que está a la cabeza de esta concejalía 
por lo menos llegara a tener conocimiento de si se dan estas prácticas o no.  

Indica el Concejal de Deportes, don Justo Navarro Gil, que él lleva cuatro meses sin estar 
activo. 

Manifiesta la Sra. Rad, que de verdad quiere que se recupere pronto, pero que esto viene de 
mucho más atrás. Que para ser un concejal de Deportes, si pasa algo así, estaría muy bien que ese 
concejal tuviera las herramientas para tener conocimiento.  

Contesta el Sr. Navarro, que lo desconocía, que él no tenía conocimiento de esto y no puede 
estar todo el día allí. Que si ellos lo saben que lo comuniquen y lo investigan.  

Manifiesta el Sr. Alcalde, que él lo único que puede decir es que desde el momento en que ha 
tenido conocimiento, en menos de un mes, ha convocado, ha investigado y tendrán los resultados el 
próximo lunes. Insiste en que su postura es que no debe haber ningún movimiento de efectivo por ningún 
empleado del Ayuntamiento, que hay posibilidades de hacerlo de otra forma.  

Interviene la Concejala de Hacienda,  doña Vanesa Esteban Espinosa, para manifestar que hay 
posibilidades, que son los gastos a cuenta de toda la vida, que los recoge la Ley, que los recogen los 
presupuestos, los gastos a justificar y se puede manejar efectivo, pero lo que pasa es que es para dinero 
del Ayuntamiento empleado por el Ayuntamiento, no dinero de ADS.  

Añade el Sr. Alcalde, que los arbitrajes siempre los ha contratado el ADS, que por lo menos 
en los últimos quince años que es lo que llevan contratando este tipo de empresas de arbitraje, que 
anteriormente no lo sabe. Que quince años les da cierta garantía de que se estaban haciendo las cosas 
bien, por lo menos hasta ese punto de la contratación hasta el día de hoy, que incluso le trajeron hasta los 
contratos de servicios para enseñarle lo que hacen, contratos de obra y servicio de los árbitros que se les 
liquida con su retención y todo legal, que en absoluto había ninguna irregularidad. Que luego, con la 
contratación de las mesas, le trajeron el último recibo y lo tiene guardado y firmado por el coordinador, 
de octubre, noviembre y diciembre por importe de 84 euros y es resto de meses, no está liquidado, porque 
el propio coordinador no les ha mandado las cuentas.  

Indica la Sra. Rad, que, entonces, no ha llegado nada de las mesas.  
De nuevo toma la palabra la Sra. Esteban, para manifestar que ellos, históricamente, o hasta lo 

que han podido mirar, no tienen ni un solo ingreso, que no gasto, de ADS.  
Toma la palabra el Sr. Secretario, preguntando cuándo se va a convocarse la comisión 

informativa y tras varias intervenciones de los distintos concejales finalmente queda en convocarse para 
el jueves 7 de junio a las nueve (9,00) horas. 

 
Siendo las 20,00 horas abandona la sesión el Concejal de Deportes, don Justo Navarro Gil. 
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2.- Pregunta si se puede pedir presupuestos solo para saber cuánto costaría poner los suelos de 
los parques de caucho, porque la arena está muy sucia, que hay excrementos de gatos, cristales, etc. que 
sabe que es muy caro sobre todo viendo el de Navacerrada.  

Indica el Sr. Alcalde, que eso es carísimo y sobre todo el mantenimiento, lo que dura, que él 
lo estuvo viendo cuando se hizo en Navacerrada y eran unos presupuestos disparatados pero sobre todo la 
vida útil de esto. Que el arenero cuidándolo puede durar mucho y ser eterno si se quiere y el caucho a los 
cuatro o cinco años se destroza. Que había otras alternativas pero no estaban homologadas y al final 
decidieron mantener esto, que otra cosa es que estén más encima, se renueven más las arenas y se repasen 
los parques.  

Indica la Sra. Rad, que aprovechando el tema de los parques, hay un columpio roto y el 
tobogán grande se balancea demasiado, frente al colegio.  

3.- Que les ha llegado alguna queja de algunos vecinos de Peña Quintero, que se les filtra 
mucho agua en los sótanos de los edificios desde la calle, que tienen unas humedades terribles y andan 
peleando con los seguros, porque los seguros les dicen que son filtraciones de la calle.  

Contesta el Sr. Alcalde, que en primer lugar este año con lo que ha habido de lluvias se están 
recuperando todos los manantiales de todos los sitio y, en segundo lugar, son filtraciones naturales, que 
el Ayuntamiento no puede hacer nada, que es muy complicado porque en muchos casos no es porque la 
calle muera contra  su fachada, es que el agua viene por debajo de la calle a sus sótanos; que eso los 
seguros tienen que asumirlo. Que hay algunos casos en los que se ve y los han asumido donde es la calle 
la que muere contra el muro y se ve que hay humedad, pero que hay otros casos en los que hay humedad 
dentro y no hay nada arriba y es porque viene por debajo, de manantiales o filtraciones.  

4.- Que en la calle Real, la del Centro cultural, no hay ni un solo paso de cebra en toda la 
calle. Solicita que se ponga alguno sobre todo porque hay mucho tránsito de peatones y de coches por el 
Centro de Salud y el Centro Cultural.  

Indica el Sr. Alcalde, que no es una calle ancha pero que lo verán.  
5.- Pregunta qué pasa con todos esos vados de prohibido aparcar.  
Contesta el Sr. Alcalde, que ya se trató en un Pleno y le pidió un informe a la Policía para que 

realizar un estudio de la situación de los vados legales y los que no, que es una proporción desmesurada, 
que le parece que salían entorno a unos noventa vados identificados, de los cuales no llegaban a 
diecisiete los legalizados. Que lo que están haciendo precisamente son unas ordenanzas especiales y 
aparte han hecho un comunicado para dar un plazo de restablecimiento del vado que tienen ilegal a uno 
legalizado. Que a partir de ahí lo que les hace falta es esa Ordenanza de cara a las sanciones, es decir, que 
si no cumplen será cuando les sancionen porque no había nada establecido, que tienen la ordenanza para 
cobrar el vado pero no para sancionar, que cree que ya se ha mandado la obligatoriedad de cambiarlo.  

6.- Que el Sr. Alcalde ha estado alguna semana fuera y no ha visto ningún decreto delegando 
sus funciones.  

Contesta el Sr. Alcalde, que normalmente cuando no hay nada pendiente y cuando no se 
excede en una semana o cuatro días no suele dejar delegación.  

Pregunta la Sra. Rad, que si pasara algo a quién se tiene que acudir.  
Contesta el Sr. Alcalde, que hay concejales, que el que no estén delegadas las funciones no 
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significa que no sean operativos.  
7.- Pregunta por las clases de baloncesto de adultos. Si ya están en marcha para poder 

apuntarse.  
Contesta la Concejala de Personal, doña Vanesa Esteban Espinosa, que lo que está en su 

mano, que es aumentar el ratio de trabajo al profesor, eso está hecho, que solo falta que él se organice 
conjuntamente con el Polideportivo. Añade el Sr. Acalde, que ya está aprobado pero que lo que pasa es 
que esta persona en concreto es muy lanzada y ha presentado también por registro una propuesta de 
Escuela Municipal, que se tiene que centrar, que van a acabar de organizar esto, las clases, ya que tienen 
las tarifas y todo aprobado y luego darán el otro paso.  

Indica la Sra. Rad, que si ya en las fechas en las que están, se abriría el plazo de inscripción, 
como cualquier otra actividad, para el año que viene.  

Indica el Sr. Alcalde, que es así, pero que el tema de la Escuela le parece muy bien, que ya les 
ha presentado un proyecto pero que tienen que ir paso a paso, que una Escuela requiere precisamente 
primero unas partidas presupuestarias que se contemplen desde el presupuesto para dar cobertura a esa 
Escuela, que ahora no lo hay y tendrán que verlo para el año que viene.  

 
A continuación, por parte de Izquierda Unida- Equo, toma la palabra don Casiano Hernández, 

y procede a formular verbalmente los siguientes ruegos y preguntas: 
1.- Que le gustaría que constara en acta lo que le ha transmitido un vecino que dice que 

quisiera agradecer la rápida actuación de la Policía Municipal en la resolución de un atraco por parte de 
un delincuente juvenil, que además llevaba un arma blanca encima, y por lo visto lo solucionaron en tres 
horas, muy rápidamente y que fueron muy eficaces. Que quiere transmitir esa felicitación a la Policía 
Municipal que es la que se encarga de la seguridad y como ha habido conflicto precisamente también 
para que se vea que por otra parte cumplen con su trabajo.  

Contesta el Sr. Alcalde, que así lo harán y pregunta si conoce de qué agente se trata para que 
esa felicitación sea más contundente, como hay un acta de pleno y se reflejara el nombre de ese agente.  

Contesta el Sr. Hernández, que no lo sabe, que no le dijeron el nombre, que los propios 
agentes lo sabrán así como el Cabo porque tendrá que haber un acta de esa actuación.   

2.- Que en cuanto a la cuestión de Urbaser, quieren volver a insistir en eso, que no quieren 
que les coja el toro, es decir, que quieren empezar a debatir con tiempo. 

 Contesta el Sr. Alcalde, que él no tiene ningún interés en no tratarlo, que hay un nuevo 
concurso que se tendrá que sacar.  

Manifiesta el Sr. Hernández, que es consciente de que ahora están con la Relación de Puestos 
de Trabajo, que hay unas vacaciones después, pero que a la vuelta de eso pediría que empezaran a 
mirarlo, porque se va el tiempo y cree que también los demás grupos están interesados en un asunto que 
tiene mucha enjundia. Que ha estado hablando con operarios, que se ha encontrado trabajando, y hay 
cosas que a él le gustaría compartir en una comisión con el pleno.  

 
A continuación, por parte de la Agrupación Vecinal Se Puede Becerril, toma la palabra Doña 

María Isabel García Pacheco y procede a formular verbalmente los siguientes ruegos y preguntas: 
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1.- Pregunta el porqué de la diferencia de precios entre las actividades deportivas y las 
culturales. Que hay muchísima diferencia, que sale muchísimo más barato hacer un deporte que hacer 
una actividad cultural.  

Indica la Concejala de Hacienda, doña Vanesa Esteban, que en cultura, en comparación con 
los pueblos de alrededor están a lo mejor un 20% por debajo. Que lo que está comparando es cierto que 
es así, pero que las actividades de deportes con las de cultura no tienen nada que ver.  

Añade el Sr. Alcalde, que no tienen nada que ver en cuanto a asistencia y en cuanto a los 
propios costes.  

Indica la Sra. García, que por ejemplo, si ella se apunta a clases de baloncesto paga al año 140 
euros y si se apunta a clases de teatro paga al año 235 euros y si se apunta a una de pintura pagaría 325 
euros al año, y pregunta el porqué de esas diferencias, porque además para las actividades deportivas 
existen unos pagos trimestrales y anuales que rebajan las cuotas y sin embargo en los talleres culturales 
no, que no entiende por qué la diferencia.  

Contesta la Sra. Esteban, que lo que están intentando hacer con los precios de las actividades 
es, aparte de por supuesto, de históricamente, porque no pueden subir, por ejemplo, viendo el déficit del 
Polideportivo del que aquí se habló gracias a un informe del Sr. Interventor, o incluso de la Casa de la 
Cultura, de cualquier tipo de actividad que puedan ofrecer pública, tanto en cultura como en deporte, va a 
ser deficitaria y en grandes cifras, como han tenido la capacidad de ver, tienen que hacerlo y es su 
responsabilidad hacerlo así. Que lo que hacen es ajustar los precios, sabiendo que va a ser deficitaria de 
todo modo, porque para  no ser deficitaria no se lo podría permitir ningún vecino, que a lo mejor alguno, 
pero no la mayoría que es a quien va orientado, que lo que hacen es intentar igualar los precios a lo que 
se está dando en otras Casas de Cultura de otros pueblos aledaños con los mismos habitantes o algo 
semejantes. Que aún así, con todo y con ello están por debajo, que se hace por semejanza a otros 
municipios, porque si tuvieran que cubrir gastos, como ha dicho, un Ayuntamiento no podría ofertar el 
servicio y eso por supuesto que no puede ser.  

Añade el Alcalde, que dicho de otra forma, que al ser deficitario o sí o sí, lo que intentan es 
tener unos precios competitivos con respecto a otros municipios. Que a lo mejor se están liando un poco 
más, por ser unos precios equiparados o competitivos en otros municipios en el baloncesto y otro en la 
pintura, que no significa que a lo mejor los costes estén acordes en un lado o en otro porque en 
cualquiera de los dos casos son deficitarios y en cualquiera de los casos debería de ser mucho más caro.  

Pregunta entonces la Sra. Rad si entonces en otros municipios también se da ese desfase entre 
las actividades deportivas y las actividades culturales.  

Contesta el Sr. Alcalde, que el detalle lo desconoce pero que sí que es cierto que siempre hay 
más diferencia y es más barato las actividades deportivas que las culturales. Que él siempre lo ha 
achacado también a que la participación en las actividades culturales es mucho menor que en las 
deportivas con lo que el coste unitario del monitor, de las instalaciones, etc., se redistribuye entre menos 
con lo que es más caro. Que en el fondo es eso, miran en cuánto tienen las actividades de fútbol o 
baloncesto en los municipios del ADS y tienen que estar en esa banda, que no pueden subir mucho más. 
Que en la Casa de la Cultura, miran en cuánto están en otros municipios que tienen pintura, etc., tienen 
que estar más menos en precio y también ajustando un poco a la participación. Que en cualquiera de los 

mailto:becerrildelasierra@madrid.org


 

Pleno nº 4 de 26 de Abril de 2018 

Extraordinario 

Ayuntamiento de Becerril de la Sierra 

 

 

Plaza de la Constitución, 1- Teléfono: 91 853 80 06 – Fax: 91 855 60 88 – E-mail: 
becerrildelasierra@madrid.org -28490 BECERRIL DE LA SIERRA (MADRID) – N.I.F.: P-2801800-J 

26 

casos, tanto en deportes como en cultura son actividades deficitarias y ya lo saben.  
2.- Pregunta si se ha llevado a cabo alguna campaña para el control de palomas, con qué coste 

y qué método se ha utilizado.  
Contesta el Sr. Alcalde, que sí, que se aprobó aquí, cree recordar que eran casi tres mil euros 

al año y es una captura con jaula, que sabe que las están moviendo, que hace muy poco le dijeron que 
habían cambiado la ubicación y, ahora mismo, no sabe exactamente lo que hacen con ellas.  

3.- Pregunta si se ha llevado a cabo alguna actuación en la limpieza de los montes. 
Contesta el Sr. Alcalde, que eso no es competencia del Ayuntamiento, que es más, tienen 

prohibido hacer ese tipo de actuaciones.  
Indica la Sra. García, que lo dice por el tema de la prevención de incendios más adelante.  
Indica el Sr. Alcalde, que lo que sí que tienen, es que había una obligatoriedad de tener 

preparado un plan contra incendios para el mes de junio, que han dado una moratoria de una serie de 
meses, pero que ellos lo tienen hecho. Que lo ha realizado el coordinador de Protección Civil, que es un 
hombre que se dedica a ello en cuerpo y alma y mueve Roma con Santiago y lo tiene todo preparado así 
como el de rotura de la presa, que es una persona muy insistente, pero que es cierto que es obligatorio 
tener estos planes y ojalá no pase pero y si pasa, que el muro es casi imposible que se rompa pero y si se 
rompe; que parece broma pero que luego pasan catástrofes naturales y las Administraciones no saben qué 
hacer y que para eso está esto y hay que tenerlo previsto, que en ese tema van muy bien y por adelantado, 
que otra cosa son las actuaciones de limpieza que ha comentado que no pueden hacerlas. 

4.- Que les han llegado propuestas de los vecinos para las Fiestas y pregunta que dónde las 
llevan o a quién acuden.  

Contesta la Sra. Concejala de Festejos, que son las peñas las que están viniendo y dejan un 
número de teléfono y ella por wasap se pone en contacto con ellos o llama individualmente a cada uno de 
ellos y luego por si alguien no se ha enterado, se da el pregón. Que se lo comuniquen a ella directamente.  

5.- Que les han preguntado muchas veces por el coste de las banderas grandes que se pusieron 
hace poco porque en la dación de cuantas no está.  

Contesta el Sr. Alcalde, que solo ha costado el tejido, porque los mástiles son fabricados con 
farolas que se han reutilizado por empleados del Ayuntamiento, que el coste de compra de las banderas 
en sí no lo recuerda exactamente.  

6.- Que se ha parcheado el pavimento menos en el Tomillar. Que los vecinos del Tomillar se 
quejan porque parece que son vecinos de segunda clase porque están desatendidos totalmente.  

Contesta el Sr. Alcalde, que no lo sabe pero que están a tiempo y se lo dirá al encargado.  
7.- Que faltan contenedores de vidrio en el centro del pueblo y los que hay están siempre 

llenos. Indica la Sra. Rad, que por ejemplo en el Polideportivo hay dos contenedores y sólo hay un bar.  
Contesta el Sr. Alcalde, que lo trasladarán pero que no es competencia del Ayuntamiento, que 

es competencia de Ecovidrio y se lo trasladarán a ellos. Que van por contrato con la Comunidad de 
Madrid. Que son los contenedores que tienen adjudicados para Becerril y lo único que pueden hacer es 
moverlos.  

Pregunta la Sra. García, si es igual con los contenedores de cartón. 
Contestando el Sr. Alcalde que pasa lo mismo y en cuanto a los contenedores de vidrio ya se 
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los han reclamado hace mes y medio.  
 

Por parte de Izquierda Unida-Equo, toma la palabra doña Ángeles Arroyo Baeza, y procede a 
formular verbalmente los siguientes ruegos y preguntas: 

1.- Que quiere insistir en el tema de la limpieza general de las calles. Que ha habido una rata 
muerta aquí en la escalera que baja a la Plaza de su casa durante una semana y no ha pasado nadie por ahí 
a limpiar, que es solo un ejemplo.  

Contesta el Sr. Alcalde, que eso no se puede consentir pero pregunta que porqué no se lo han 
comunicado antes, que él, a lo mejor, no pasa por ahí y no lo ve, pero que le parece una barbaridad y eso 
no lo pueden consentir.  

Indica la Sra. Arroyo, que no lo comunicó en el Ayuntamiento pero que casualmente pasó por 
el polígono y se lo comunicó a Andrés, que es el ejemplo catastrófico de la rata, pero que hay más cosas. 
Que la máquina que utilizan es maravillosa y va limpiando pero que podían tener la figura del 
barrendero.  

2.- Que el agua vuelve a salir mal, que cuando sale no se ve amarillo o marrón como otras 
veces, ahora sale transparente, pero que si se deja un vaso lleno un rato y a la hora o dos horas tiene un 
poso abajo asqueroso.  

Contesta el Sr. Acalde, que les quiere transmitir tranquilidad, que no se pueden imaginar la 
persecución y control que hay ahora mismo sobre eso, que, también, es cierto otra cosa, que están ahora 
mismo cambiando todas las instalaciones de filtro y depurado, que el agua ahora mismo puede estar 
revuelta pero es que no ha pasado ni una semana desde que han terminado de cambiar todos los filtros, de 
arenas y procesadores de limpieza, que se está actuando sobre ello.  

Indica la Sra. Arroyo, que hay casas que llevan meses con el agua de color y las tripillas no 
van igual cuando beben agua del grifo que cuando beben agua embotellada, que lo tiene 
comprobadísimo, que algo lleva aunque sea arena. 

Contesta el Sr. Alcalde, que no dice que no, pero que están sobre el tema, que se está 
renovando todo, que están verificando todos los depósitos y están teniendo inspecciones continuamente, 
que tienen a tres personas, incluido el Ingeniero, todo el día, con ello haciendo muestreos diarios, que es 
engorroso, que lo siente, pero que les quiere transmitir tranquilidad porque están encima, que no se trata 
de ninguna incidencia.  

3.- Ruega si se podría hacer una campaña, porque ella piensa que como siempre el problema 
son las personas, y se podría hacer una campaña de limpieza de cara al verano para tener el pueblo un 
poco más limpio, porque en cuanto empieza la temporada, ahora, hay algunas calles que son inmundicias. 
Que si quieren, ahora, sí que puede empezar a hacer fotos y las trae al próximo Pleno para que flipen con 
lo que se encuentra por el pueblo.  

Contesta el Sr. Alcalde, que campañas de este tipo se pueden hacer, que la experiencia que 
tienen en las campañas sobre adultos es que no sirven para nada. Que si quieren ganar algo es hacer 
campañas, como las que han estado haciendo en el colegio, para que esos niños de mayores estén 
concienciados, que él le dice que sobre los adultos es una guerra perdida por desgracia, que mire las 
campañas que han hecho con el tema de los perros, que funcionaron solo al principio y luego se les 
olvida.  
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Indica el Sr. Hernández, que podrían citar a los responsables de la contrata a una comisión 
porque de lo que se trata es de tener un control de las cosas, porque si las cosas se descontrolan, si no hay 
una limpieza adecuada, si el agua está mal y estas cosas están contratadas se deben controlar con 
comisiones.  

Contesta el Sr. Alcalde, que lo que está diciendo es que se les comunique aquellos casos 
puntuales, que entiende que una rata en un sitio es una cosa puntual, para actuar rápidamente sobre ello. 
Que de ahí a admitir que no hay limpieza, no es cierto, que hay limpieza, como todo mejorable, por 
supuesto, que se puede mejorar con más dinero, pero que tienen lo que tienen y tienen que ir ajustándolo, 
lo ajustan, que ojalá pudieran tener mucho más presupuesto para tener cinco barrenderos, pero que tienen 
lo que tienen.  

Indica la Sra. Arroyo, que a lo mejor con uno basta, que si se dan una vuelta por el Boalo 
podrán ver lo limpio que está.  

Contesta el Sr. Alcalde, que entiende que digan esto pero que igualmente a él le dicen, cuando 
está en la Mancomunidad por ejemplo, que cómo tienen el pueblo de limpio no como el suyo. Que 
siempre lo nuestro parece siempre lo peor, que tienen esa cultura, que tienen que hacerlo lo mejor posible 
pero que no pueden perder nunca la perspectiva de los recursos que tienen para ello.  

Indica  la Sra. Arroyo, que tendrán que estar más encima de ellos. 
Contestando el Sr. Alcalde, que ya están encima, que no hay un solo día que no hable con el 

encargado de la empresa y le pase las incidencias para que las hagan, que lo hace todos los días.  
Indica la Sra. Arroyo, que entonces ella, a partir de ahora, hará eso, que cada vez que vea 

focos hará fotos y se lo dirá.  
Y no figurando en el Orden del Día más asuntos de que tratar, el Sr. Alcalde-Presidente, declaró 

terminado el Acto, levantándose la Sesión a las veintiuna horas y treinta y cuatro minutos, de lo que, como 
Secretario, doy fe. 
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